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LOPEZ DE LETONA

LOPEZ DE LETONA

LOPEZ DE LETONA

para su conocimíento y demás

Ilmo. Sr. Subsecretaría de e.ste D8partamento.

Bmo. Sr. SubsecretHrio du este Departamento.

disponer que se cumpla en sus propios términos la H'ferjda
sentencia y se publique el aludido fl;l,llo en el "Bol1:'tin Oficial
del Estado"

Lo que comunico a V. l. para Sil conocimiento y dernús
efectos.

Dios guarde f:I V L muchos alios
Madrid, :30 de junio de t973.

LOPEZ DE LETON A

Ilmo. Sr SUb~,\jCretaTÜ) de este O€partamento.

En su virtud, este :Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen~
tencia y se pl.lblique el aludido fano en el "Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico d. V. l. para su conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid. 6 de jt¡J.io de 197'3.

onDEN de 6 de iulio de .1973. por la qe se da cum
plimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-a.dminístrativunú
mero 6.116. promovido pOr don Luis Dedeu A"ago
nés contra resoluciones de este Ministerio de 11 y
20 de mayo de 1007.

Ilmo. Sr En el recurso cont()ncioso-adnÜnistn~.tivonume-
ro 6.116, interpuesto ante el Tribuna.l Supremo por don Luis
Dedeu Aragonés. contra resoluciones de este Ministerio de 11 y
20 de mayo de 1967, se ha dictado con fecha 28 de marzo de 1973,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

onDEN de 6 de julio de 1973 pur la que se d-a cwn-'
olimil?'nto a la Sentencia dictada por el TribunaL Su·
premo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 8150, promovido por don Venancio Urruticoe
r:hea Ojina,ga, contra resolución de este Ministerio
de 9 de mayo de 1987.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.150, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Venancio
Urruticoechea Ojinaga, contra resolución de este Ministerio de 9
de mayo de 1967, se ha dictado con fecha 9 de marzo último,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que no dando lugar a la nulidad del expediente
por los motivos que &e exponen en ·105 apartados A, B Y C, de
la demanda y desestimando el presente recurso debemos decla
rar y declaramos válida y subsistente por estar aiustad.a a dere.~
cho la resolución recurrida, dictada por la Subsecretana del MI
nisterio de Industria, con funciones delegadas el nueve de mayo
de mil novecientos sesenta y siete, a virtud de la cual y esti
mando el recurso de revisión interpuesto por la e~tidad "Esge
Suitings Company", anuló la anteriormente dictada por el Jefe
del Registro de la Propiedad Industrial de once de noviembre de
mil novecientos sesenta y cuatro, que concedió al hoy recurrente
la marca número 448.300 "BALMORAL", para dir,tinguir produc
tos de la clase cuarente y siete; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que SE;, publicará en ~l "~ol~
Un Oficial del Estado" e insertará en la Colección LegIslatIva ,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos....

..Fanamos: Que estimando el recurso interpuesto por don
Luis Dedeu Aragunés contra las resoluciones del Registro de ]a
Propiedad Industrial de once y veinte de mayo de mil novecien
tos sesenta y siete, debemos declarar y declaramos la anulación
en derecho de tales actos, y reconocemos el de la parte dernan»
dante a la inscripción en dicho Registro de su solicitud de marca
número 464,338 destinada a amparar bajo la denominación de
"EXPOLUZ" productos de la clase 52. a del Homenclator, sin im
posición de costas.

Asi por esta nuestra Sentencia que se puhlicará etl el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertara en la Colección Legislativa,
10 prununciamos, mandamos y firmamos".

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de 27 de didembre de 1956, ha tenido a bien dis~

poner- que se cumpla en sus propios términos la referida Sen
tem;ia y se publique BI aludido fallo en el "Boletín Oficial del
Estado"

Lo que comunico a V.
eJectos.

Dios guarde a V, 1. muchos Aiiüc;
Madrid, 6 d,,· julio de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc.ioso-adminisrtativo número
6. ISj. interpuesto ante el Tribunal Supremo por ·Bcceen Cerns
lnc cc'ntm res0lución de este Ministerio de 5 de julio de 1966,
se ha dictado con fecha 17 de marzo de 197:1 sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-administra
ti.vo interpuesto a nombre de "Screen Gems lne.», contra re·
solución del Ministerio de Industria en su Registro de la Pro
piedad Industrial de Beis de julio de mil novecieRtos sesenta
y seis, por la qUe se concedió el dibujo industrial número siete
mil ochocientos sesenta y dos, a favor de "Tejidos de Punto
Ru·L1i, S. A.», aplicable a ornamentación de teíidos, y contra
el tácito acuerdo confirmatorio de aquella resolución por silen
cio administrativo al recurso de reposición, debemos declarar
y declaramos nulos y sin efecto tales actos administrativos por
no ser conformes a derecho como ot.organtes, improcedente~
mente al mismo, del dibujo industrIal antecítado, sin hacer ex·
pre~ia condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se puhlicará en el "Bo·
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.",

En s"", vritud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, 11.a tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios -términos la referida
sentfmcía y se publique el aludido fallo en el ",Boletín Oficia.l
del Estado".

Lo que comunico a V. l. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1973.

ORDt::N de 30 de iunío de 1973 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictadaoor el Tribu
nat Supremo en el recurso contencioso adminis
trativo número 6.151. promo\l.ido por «Screen Gems
lnc.". contra resolución de este Ministen:o de t!
de julio de 1.966.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso~admjnistrativo núme~
ro 6.975, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Rodisa, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 9 de
ene,'O de 1967, se ha dictado con fecha 7 de marzo de 1973,
sentencia, cuya parte dispositiva es Cómo sigue

... Fallamos: Que desestimando el recurso de .Rodisa, S. A.7>.
cont.ra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
(Ministerio de Industrial de nueve de enero a quince de julio
de mil noveci.entos sesenta y siete, que otorgaron el reg15tro
número 95.102 de modelo de utilidad industrial, debemos decla
rar y declaramos la validez en derecho de tales actos y absol
vemos a la Administración de la demanda; sin costas.

Asi por e&ta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y finnamos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien

MINISTERIO DE INDUSTRIA

gente Ley de Procedirnient'o Administrativo y ,~o ajustarse al
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
careCe de fuerza coercitiva y, por tal motivo, [os recurrentes
~oJicitan la nulidad de pleno derecho de la convocatoria y que
se d¡;lie sin efecto la misma.

Vistos los anteriores recursos, de acuerdo con sus alegacio
nes y con los preceptivos informes recabados sobre los mismos.
el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Científicas,
en su sesión del día 6 de julio de 1973, acordó estimar los re·
cursos presentados por don José Gómez-Acebo y Duque de Es
trada, don Rodrigo Moreno San Martín y don Manuel 5antaola
Ila Cerezo. que solicitan la nulídad de pleno derecho de la
convocatoria anteriormente mencionada.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer re
curso dp, alzada, en el plazo de quince dias, ante el excelentí
simo señor Ministro del Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 23 de julio de 1973.-EI Secretario general. Angel

Gonzalez Alvarez.

limo Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1973 por ¡,a que se da
cump/imietlto a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencicso-administra
tivo número 6.975, promovido por «Rodisa, S. A ....
contra resolución de este Min'isterio de 9 de enero
de 1967.


